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importe de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad
con el articulo 19 del Decreto 285VU164, de ,8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento J' efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid. 20 de diciembre de 1983.-P. D. - {Orden de 15 de

enero de 1980}, el Subsecretario, Jos6 Francisco Pei\a Diez.

Ilmo. Sr. Director, general de Industrias Asrarias y AJirnen~

tarias.,

1535 ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la qus
se considera incluida en zona de pre'erente loca·
UzacLór¡,... industrial agraria, a la instalación trigo
,tUca rural a realizar por don J088 Marta CaBas
Embtd en Lucana de Jalón (Zaragoza) y se -¡prue
ba su IJroyscto.

Ilmo. Sr.: De confonniqad. oon la propuesta. elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
peticlón formulada por don José· Maria Casas Embid para la
construc<::ión de una instllrlactón frtgortfica rural en Lucana de
Jalón (Zaragoza) i acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972.' de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente;· en el Real Decreto 634/1978, -de 13 de
enero, sobre ampliación de zonas de preferente localización in·
dustrial agraria y de establecimiento de' cJ;lteri08 para la con·
cesión de beneficios. y demás disposiciones' dictadas para .su
ejecución y desarrollo, -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar a la instalación frigorífica rural de reCeren:
cia incluida en larona de. preferente localización industrial
agraria de la provinoia de Zaragoza. establecida en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, .por cumplir las condiciones
ex1gidas en el ,mismo. •

Oos.-De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972. '
de 18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado. en
la euanUa establecida en el grupo A de 1& Orden ministerial
de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1985 (.Boletin
Oficial del Estado_ de 18 de marzo), excepto el de reducción
del impuesto general sobre transmisiones patrimoniales y actos
Jurtdicos documentados, suprimido, con efectos desde elide
julio de 1980, por la Ley 32/1980, de 21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso
privado de la.. instalación frigorífica rural.

Tres.-Aprobar el pr.oyecto presentado, con U" r>r€,""I'mBsto,
a efectos de obtención de ayuda, oficial, de 10.375.893 p-esetas.

La subvención máxima_a percibir será de 622.553 pesetas.
Aplicación presupuestaria 21.09,771.

Conforme a lo prevenido en el articulo 19, 1~ del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla; la LeV 152/
1963, de 2 de diciembre,' sobre industrias de interés preferente,
en caso de renuncia se _exigiré, el abono o reintegrQ, en su
~, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este
fm quedaré,n afectos preferentemente a favor .del Estado los
te""nos e instalaciones de la Empresa por el importe de di~
chos beneficios -o subvenciones.

Cuatro.-8edalar unos 'plazos de un mes para la inlchción
.de las obras y de tres meses, para. su finalización" y 'lbten
ción del certificado de inscripción en el correspondien~Registro
de Industrias Agrarias y Alimentarias, contados ·ambos a_ partir
de la publicación efi el .Boletín OficiaJ. del Estado- de ·10. pre-
sente resolucióD. '

Lo que comunico a V. 1. para su 'conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. _..
Madrid, 20. -~diciembre de' 1983.-R.., D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias
y Alimentarias. Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Direotor general de Industrias Agrarias y alímen·
tari"".

1536 ORDEN de 20 d~ diciembrs de 1983 por la -que
S8 considera tncluida. en zona de préferente locCJ
Uzación. industri4l agraria CJ la modificact6n de un
centro de manipulacwn de agrios a realizar por
la .Cooperativa Cttrtcola San Alfonso-- en Becht

I (CasteUónJ y ss aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección GeneraJ. de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la EmpreR ..Cooperativa Cltrtcola San
Alfon~ para modificar una industria de manipulaciÓn de agrios
en Bechi (Castellón), acogiéndose a los beneficios previstos en
el. Decreto 239211972, de 18 de agosto; - Real Decreto 634/1978,
de 13 de enero, y demAs disposiciones dictarlas para su ejecu-
ción y desarrollo, - _

Este Ministerio ha tenido a bien disPoner:,
Uno.-DecIarar incluida en· zona. de preferente localización

~dustrl.al agraria a' la modificación de una industria de mani~ .
pulación de agrios· en Bechf (Caste1l6n), de la que es tltu!ar la
Empresa .Cooperativa Citnoola San Alfonso-, al amparo de lo

dispuesto en el DecrJ:1to 2392/1972, de 18 de agosto. y Re~ De
creto 634/1978, de - 13 de _enero.

Dos.-Conceder a la citada EmpreSf., para tal fin. los bene·
ficlos solicItados. aún vigentes, entre los relacionados en e
articulo 3.0 y en el apartado uno del articulo 8.0 del Decrete
2392:/1972. de 18 de agosto, en 1& cUantia mAxims que en lo~
mismos se' expresan. excepto los relativos a derechos aranct·
larios B impuestos de compensación de gravámenes interiores
que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el ·proyecto técnico p@sentado para. la madi
ficación industrial do referencia, con un presupuesto eje 4.289.85
pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en la obtenciór
de crédito ofida!.

Cuatro.-ArUcar para dicha modificación una subvenciÓf
. equivalente a 16 por 100 del presupuesto· que !J8 aprueba} Ir

cual alcanzará, como máximo. la cantidad de seiscientas ochen
ta y seis mil trescientas setenta y -seis (688.376) pesetas. cor.
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1983.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre para
que la Empresa beneficiaria justifique las invei:siones efectua·
das en la realización de las obras e instalaciones previstas En:
el proyecto que se aprueba, y realice la inscripeión en tI· co
ITespondiepte Registro de Industrias Agrarias y AUmentarias

Sels.-Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a lo!
beneficios otorgados o incumplimiento dé las condiciones esta·
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en Sl
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A
este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estadi:
los terrenos o instalaciones ,de la Empresa titular por el im·
-porte' de dichos beneficios o subvenciones. de conformidad cer
el articulo 19 del Decreto 265311964,_ de 8 de septiembre.

Lo que oomuniCo a V. J. para su conocimiento y efecto".
Dios guarde a V. I.
Madrid, 20 de diciembre de 1983~-P._D. (O,rden de 19 df

febrero de- 1962). el Director general de. Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.,

1537 ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por ía. qUf
se conskiera incíuida en zona de preferente Iocali

. zaci6n industrial agraria a la instalaci6n de uno
central hortofruticola a realizar por don Juan Ar
nal Planelles. en AlquertCJ6. del Nifio Perdido, tú·
mino municipal de Villarreal CCasteIl6n).

.Umo. Sr.: De conformidad- con la propuesta elevada. por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petici6n formulada por la Empresa individual de don JUaD
Arnal Planelles, para instalar una central hortofruticola en
Alquerias del Niño Perdido, término municipal de Vl1hrreal
(Caste1l6n). acogiéndose a, los beneficios previstos en el De·
creta 2392/1972, de 18 de agosto; Real Decreto -834/1978. de
13 de enero, y damAs disposiciones dictadas -para su ejecución
y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer:

. Uno.-D€clarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la instalación de una central hortofrutfcola
en Alquerías del Niño Perdido, térm1no municipal de VilIarreal
(Castellón), de la que es titular la Empresa individual de don
Juan Arnal Planellés, al amparo de lo diSPUesto en el Decreto
2392/1972. de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978. de 13 de
enero. . _.-

Dos.-Conceder a la citada Empresa. para tal fin, los bene
ficios solicitados, aún vigentes, entre los relacionados _en el
articulo 3.0 y en el apartado uno del artículo 8. 0 del Decretc
2392/1972, de Ul de agosto. en la cuanUa máxima que en los
mismos se expresan.

Tres.-Conceder un plazo de sefs meses para que la Empresa
peticionaria presente' el proyecto téonico correspondiente 80- la
instalación industrial propuesta. _Este plazo contaré. a partir de
la fecha de publicación' de esta Orden en el .Botatín Oficial
del Estado-. .

Cuatro.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía m'é.xima
de l~ subvención, en tanto no sea presentado y analizado el
proyecto técnico antes mencionado.

Cinco.-;Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgad05 o incumplimiento de las condiciones e.
tablecidas para su diSfrute. se exigiré. el abono o reintegro.
en su caso, de las· bonificac1ones o subvenciones ya disfrutada.a.
A este fin quedaré.n alectos preferentemente a favor del Ea
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el articulo 19 del Decreto 2B53I1964. de 8 de septieml;rre.

Lo que oomunico a V. 1. para su conocimiento ., efectos. '
Dios guarde 8. V. 1.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarlas, Vicente Albero Silla. -,
Ilmo. Sr. Director general de Industrial Agrarias y Allme

tarias.


